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Sábado 3 de Mayo de 1890. Tomo I.—Pág. 841 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de febrero de 186 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta to 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de mias respectivas 

ovincias. 
{Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1S61. 

. hoBlERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
JIDÍISTEBIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 228.—Excmo. 
g. M. la Reina • (q. D. g.) se ha servido 
ir ĉ n esta fedia el siguiente Decreto: «A 
9 que el ir dulto concedido para solem-
el fausto suceso del restablecimiento de la 

_ de Mi augusto Lijo, alcance á las pro-
jjs y posesiones españolas de Ultramar: Con-

pndo que en las Islas Filipinas existen fun-
Lrios de la carrera judicial procesados por 
thaber observfcdo los p^rentrrios términos que 
líos autos de detención, prisión, ratificación 
Vía misma y libertad prefcrile la Levy de En-
pmieDto criminal, hecho que tendría gra-
il suma por lo que á, la seguridad perso-
écta si no pudiera atribuirse en esta c*so 
ĵ nido nacido en los primeros momentos de 
léeacion de rqi^' íiaj- pcr lo cu»! LO deb© 
ría actual resolución de precedente para 

incesivo; j tenieudo en cuenta además las 
que han surgido sobre la inteligencia y 

j del art. 2.° dfl Real decreto de 22 de 
lo de 1889, en uso de la pr^rogativa con-
pa en el -̂ rt. 54 de la Constitución de la 
pqQÍa esp 5o ?; en nombre de S. M. el 
f(q. D. g ) D. A.fonso X l l l y como Reina 
pte del Rf-ino, Vengo en decretar lo s i -

. 

por, 
•r i 

decreto ¡aplicado á Ultramar ôr el art. 1.' del 
presente. 

Art. 5.° Gozarán del indulto concedido por 
Mi Decreto de 22 de Emro de 1889, tcdcs los 
reos por delitos á que el mismo se r̂  fier^ que 
en aquella fecha estuvieren sufriendo condena per 
virtud de sentencia dictada no solí» per los T r i 
bunales del fuero común sino también por los 
de Guerra y Marina, cualqu era que sea la p na 
que se les hubiere impuest'. Da lo en Palacio 
á 7 de Marzo de 1890.-- i /ana Cristina;' - E l 
Ministro de Ultramar, Mai,uel Btceira.—Lo 
que de Real órden comunico á V . E . para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios gm rde á V . E . 
muchos años. Madrid, 7 de Marzo de 1890.--
Becerra.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 
. Manila, 28 de Abril de 1890.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las (5rder.es oportunas. 

JAiticulo 1.° Se aplica á las provincias y po-
MDes espfiñolas de Ultramar Mi Decreto de 
lilto de 3 de Marzo del presente año, expe-
• por fl Ministerio de Gracia y Justicia con 
codificaciones y adiciones que se expresan 
fes artículos siguientes. 
tft 2.° Los capítulos, secciones y artíeu-

Código Penal de la Penlusula que en 
becreto se citan, se entenderán sustitui-

los correspondientes de los de aquellas 
en la forma siguif cte: E l art. 44 del Có-
^nal de la PeLÍnsula por el 43 del de 
t̂illas y 44 del de Filipinas.—El arlí-

fít^ ê â ^eDí! Sl^a Por ôs '^rtícul-s 49 
^i^spectivamente, de las Anti lf-s y Filipi

nos artículos 198 al 202 inclusive de la 
N a por los artículos 186 al 190 de las 

y 188 al 192 de Fil ipinas.--El artí-
de la Península por ej 269 de las 

fas y 260 de Filipinas, todos del libro 2.° 
^citados Códigos. 
""•0 Lo prescrito en los artículos 8, 9 

1̂ precitado Real decreto respecto del 
110 de Gracia y Justicia, se entenderá 
8̂  respecto del de Ultramar. 

Ss coücede indulto total por los de-
; f í^endidos en el art. 204, casos 1.° y 

,11 C^igo Penal d* Filipinas.—El Minis-
^ desistirá en e«te caso como en los 

comprende este Real decreto, de las 
c Penales ejercitadas ha^ta el día con-

prevenido en el art. 8.° del Real 

MINISTERIO UE U L T R A M A R . - - N ú m . 259.—Excmo. 
Sr. — E l Rey (q. D. y en su nombre la R-ina 
Regente del Reino, se ha servido expedir <1 s i
guiente Decreto:—^«A propuesta de) Ministro de 
Ultramar, en nombre de Mi augusto hijo e! RAJ 
D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente del 
Reino, Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Aud encía de Manila, vacante por 
pase á otro destino de D. Nicolás Acero y Abad, 
á D. Adolfo Astudillo de Guzman, que sirve 
igual cargo en la de Cebú. Dado en Palncio á 
8 de Marzo de 1890 - María Cristina. —'EA Mi
nistro de Ultramar, Mai nel B cerra.—De Real 
órden lo comunico á V . E . para su ronocimiento 
y demás efectos.—Di^s guarde á V. E . muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1890. Be-erra.— 
Sr. Gobernador Genertl de If̂ s Islas Filipinas. 

Manila, 28 de Abril de 1890.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oponunas. 

W E Y L E R . 

Dios guarde é V . E . muchos años. Madrid, 17 
de Marzo de 1890.—Becerra.—SJ . Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, 28 de Abril de 1890.—Cúmplase y 
publíquese. 

W E Y L E R . 

MINISTERIO DE U L T R A J A R . - - N ú m . 252.—Exorno. 
Sr .—SI Sr. Presiden!) del Consejo de Ministres 
me dice con fecha 10 del actual, lo que sigue: 
«Excmo. Sr .—S. M. e! Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Rpgente del Reino, se ha 
servido expedir el Real Decreto siguiente:—De 
conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros; en nombre de Mi augusto hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como R-ioa Rebute del R-ino, 
Vengo en nombrar Gobernador General, Capitán 
General de la Isla de Puerto Ric >, al Teniente 
General D. José Lasso y Pérez, que desempeña 

^LfeL^actij^lidad el car¿o de Capitán General de 
Granada, uaao en ramoio d 10 ae Marzo de 
1890.—María Cristina..—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.—De 
Real orden lo traslado á V. E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes».--Da la propia 
Real faden lo transcribo a V . E . para su cono
cimiento.—Di' s guarde a V. E . mu -hos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1890. -Becerra.—Sr. 
Gabernador General de F i ipin s. 

Manila, 28 da Abril de 1890.—Cúmplase y 
publíquese. 

W E Y L E R . 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 251.—Excmo. 
S r . — E l Presidente del Consejo de Ministros me 
dice con fecha 10 del actual lo que sigue: «Excmo. 
Sr.-* S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido ex
pedir el Real Deoretr» si^ui-inte: E Q nombra da 
Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I J , y 
como Reina Regante del Reino, Vengo en ad
mitir la dimisi n que fundada en el mal estado 
de su salud. Me ha presentado el Teniente Ge
neral D. Pedro Ruiz Dana, de los cargos da Go
bernador General, Capit n General de la Isla de 
Puerto Rico, quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que los ha desempe
ñado. Dado en Palacio á 10 de Marzo de 1890. 
— M a r í a Cristina.—El Presidente del Conseja de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta».—De R«al 
órden lo traslado á V . E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—De la propia Real ór
den lo transcribo k V . E . para su conocimiento. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 211 —Excmo. 
Sr-. -Vista la carta oficial de V. E . núm. 899 
facha 4 de Octubre del año próximo pasado, en 
la que interesa se haga extensiva á las Islas V i -
sayas la Real órden de 6 de Julio anterior, por 
la que tfe dispone qua en la Isla de Luzon se 
renueven los cargos de Gobernadorcillos y sus 
agentes, mitad en los anos pares y mitad en los 
nones á partir del presente ^ñu; y teniendo en 
cuenta que las mismas causas que existían para 
dictar esta disposición las hay respecto de las 
Islas Visaya^; S, M. el Rey (q. D. g). y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se haga extensiva á 
ést'is la citada Real órden de 6 de Julio y que 
se verifiquen las ele^c'ones do Gob m-idorcillos y 
sus agentes en las Islas Visayas, en la. misma 
forma dispuesta para la Isla de Luzon. De Real 
órden lo digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E , muchos 
años. Madrid, 8 da Marzo de 1890.—Bacerra.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas 

Manila, 28 de Abril da 1890.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

W E Y L E R . 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú m . 215.—Excmo. 
6 r . — E l Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros con fecha 28 de Febrero último, me dice 
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84 2 3 Mayo de 1890. 

lo siguiente. Excmo. 5r.—Publicado en la 
Gaceta de Madrid de hoy el Real decreto ex
pedido por esta Presidencia restableciendo la fes
tividad del dia de San José; S. M. el Rey 
(q. D. g.) y en su uombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer se comunique 
á V . E . á fin de que se le preste el debido 
cumplimiento en la parte que corresponda al Mi
nisterio de su digno cargo, dictando al efecto las 
disposiciones convenientes.—De Real órden lo tras
lado á V . E . para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid, 7 
de Marzo de 1890,—Becerra.—Sr. Gobernador 
general de Filipinas. 

Manila, 28 de Abril de 1890.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas 

W E Y L E R . 

Negociado 3.' 
Debiendo proveerse la plaza de Alcaide 2 / de 

la cárcel pública de la provincia de Bulacan, do
tada con ei sueldo anual de setenta y dos pe
sos; el Excmo. Sr. Gobernador General se ha 
servido disponer se convoque á los que deseen 
ocuparla, les cuales presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría ó en los Go
biernos de provincias los que residan en ellas, du
rante un plazo de 30 difis, á contar de esta fecha. 

Manila, 2 de Mayo de 1890.=A. Monroy. 

Debiendo proveerse la plaza de Alcaide 2.° de 
la cárcel pública df̂  la provincia de Camarines 
Sur, dotada con el sueldo anual de sesenta pe
sos; el Excmo. Sr. Gobernador General se ha ser
vido disponer se convoque á los que deseen ocu
parla, los cuales presentarán sus solicitudes do
cumentadas en esta Secretaría ó en los Gobier
nos de provincias los que residen en ellas, du-
^̂ Tite un niazo de 30 dias, á contar de ASÍ-.Í» fifi&ka 

Manila, 2 üe mayo de 1890.—A. Monroy. 

E l Excmo. Sr. Gobernador General se ha ser
vido disponer que para general conocimiento^ se pu
bliquen en la «Gaceta» los nombres de los Gober-
nadorcillos qua han sido elegidos para el bienio 
de 1890 á 1892 en los pueblos que á continua
ción se expresan: 

S. José. 

Candelaria. 
Dolores. 
Tíaoan. 
Lucena. 

Is la del Corregidor. 

D. Inocencio Salvador. 

Provincia de Tayahas. 
D. Juan de Gala. 

» Raymundo Gutiérrez. 
» Ladislao Masangcay, 
» Melecio Allarey. 

l.erlugarde la lama. 

il.er id. id, 

Manila, 2 de Mayo de 1890.—A. Mouroy. 

[Parte militai*. 
GOBIERNO MILITAR. 

Debiendo dedicarse al ejercicio de fueg-o fuerza de 
la Guardia Civil Veterana en los dias 5 al 10 ambos 
inclusive, de seis á ocho de BUS mañanas, tirando desde 
la casa Cuartel de la Subdivisión de la Ermita con di
rección al mar y punto mas despejado entre Malate y 
Cavite, .-e hace saber para general conocimiento. 

E l General Gobernhdor Militar Ahumada.-—El Te
niente Coronel Sargento mayor, José García. 

Servicio de la plaza para el dia 3 de Mayo de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 68 y 73.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del núm. 73. D. José Gra-
maren.—Imaginaria, otro de Caballería, D. Juan Gar
cía.—Hospital y provisiones, núm. 73, tercer Ca
pitán.—Eeconocimiento de y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta núm. 70. 

De órden de S. E . el General Gobernador Militar.— 
E l T. C. Sargento mayor, José García. 

-A^mincios oficiales 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de lo« 

nichos de adultos y párvulos, prorrogados y cumplidos, 
del Cementerio general de Dilao, respecto de los car 
dáveres que encierran los mismos, cuyos nombres 88 
relacionan á continuación. E l Excmo. Sr. Corregidor en 
decreto de esta fecha se ha servido disponer que los in
teresados que deseen renovar el arriendo referido, lo 
verifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente del primer anuncio: en la inteligencia que de 
no hacerlo así serán desocupados los nichos y de
positados en el Ossario común los restos que con
tengan los mismos; pudiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes contados desde el siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán á beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los 5 atos. 
Dias Parroquias Tramos Nichos 

6 H.S.J.íeDios. 
6 Id. militar 

11 S, F.le Dilao. 
11 Binondo. . 
19 Catedral. . 
19 Tondo. . 
20 Catedral. . 
25 Id. 
26 Ermita. . 
26 Catedral. . 

90 
14 
90 
90 
90 
91 
91 
91 
91 
91 

D. Policarpo de Goicochea. 
Sor Pilar Amigo. 
D.a Basilia Aquino. 

>/ Baldomera Anastacio. 
D. Félix Villanueva. 
D.' Filomena Bunuan. 

» Cármen Gammad. 

29 Ermita. 

D. Mariano Balinag. 
D.a Juana Eoriquez. 
E l hermano D. Gabriel 

y Jopre. 
91 8 D. Pedro Bautista. 

Pujol 

\ : 
2 
7 
8 
9 

20 
28 

Prorrogados cumplidos los 3 años. 
70 5 D. Joaquín Orlac. 
71 4 D. Santiago Aguirre y' Lara. 
72 1 E l niño Cárlos Aguado y Rey es 
72 2 La niña Cármen Otero. 
34 3 D.8 Amanda de Marcaida. 

5 5 D. Antonio V. del Rosario. 
8 7 D. José Caivajal y Martínez. 

l^di vio Cus cio7/(,¿jd¿(Z'Js los G (Zñus. 

15 Quiapo. . 233 José Mendieta. 
21 Catedral. . 234 Apolonia Román. 
25 Binondo. . 235 María Concepción Dujua. 
25 Ermita. . 236 Tomás Bergua. 
27 Binondo. . 237 Agustín Reyes. 

Prorrogados cumplidos los 3 años. 
16 155 Gertrudis Enriquez. 
17 156 Felicidad Zamora. 
Manila, 30 de Abril de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS. 

E l día 8 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre, se verificará el 
5.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 1.° de Mayo de 1890.—Regüeiferos. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

En el dia 12 del curriente y horas de las diez 
de su mañana, se celebrará en esta Administración 
Central, concierto público para la adquisición de 
50.000 cédulas impresas de 6.' clase para el 2.° se
mestre del actual ejercicio 1890, 1000 de 4/, 1800 
de 5.a y 20u de 9.a pira el impuesto de capitación 
de chinos, con sujeción al pliego de condiciones apro
bado por la Intendencia general en decreto de 29 del 
mes próximo pasado y que estará de manifiesto en 
el Negociado respectivo, bajo el tipo de 350 pesos en 
progresión descendente. 

Lo que se anuncia para que llegue al conocimiento 
de los que deséen interesarse en este servicio. 

Manila, 1.° de Mayo de 1890.—Luis Sagües. .3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos L ¡louarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimieuios, que á continuación se expresan: 

Números 

3.682 
23.047 
17.659 
12.636 
29.212 

Fechas. Nombres. 

31 Enero 
6 Set. 
9 Julio 

26 Abril 
11 Nov. 

1890 
1889 

1890 
1889 

40 
6 

14 
5 
1 

José Diaz y Aguilar. 
Máximo S. José. 
Graciano Roberto. 
León Valenzuela. 
Adriana Ansorio. 

Gaceta de Manila.—Núm. 

Los que se crean con derecho á dichos (J0c, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo eQ 
mino de treinta dias, contados desde la p u ¿ J 
del presente anuncio en la Gaceta: en la i^pt 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex^| u 
nuevos resguardos á favor de dichos iutere^ [ 
equivalencia de los primitivos talonarios, que qQ*' 
desde lueg-o sin ningún valor ni efecto. 

MaDÍla,'30 de Abril de 1890.—Manuel Ordoñ^ 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 30 de Abril de 1890. 

ACTIVO. 
Casa del Banco 
Menage 
Cartera 
Bancos nacionales y extrangeros.. . . 
Letras para negociar 
Sres. Zulueta y C.a de Lóndres . . . . 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos 
Depósitos en custodia 
Gastos generales • 
Comptoir National d'Escompte de París, 

en París B\C. , 
Premios y daños 
Sellos de giro 
Tesoro • 

25.1 

PASIVO. 

Capital . . . . . 
Fondo de reserva . . 
Billetes en Caja . . . 
Idem en circulación. . 
Dividendos atrasados . 
Depósitos 
Beneficios en puspenso. 
Libramientos aceptados 
Cuentas corrientes. . 
Ganancias y pérdidas . 

1.19 

26,5» % 

El Tenedor de libros, P. S 
Director de turno, Venancio 

,—Lino EguiaT—i 
Balbás. 
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Ae Manila.—Núm. 121 3 Mayo de 1890. 

AYUNTAMIENTO D E MANILA.. 

Secretaría. 

IÜS defunciones ocurridas en todo el radio municipal durante el mes de Abril d •! año 
do é igual mes del año actual. 

Mes de Abril de 1890. 

Adultos. 

H. 

12 

7 

122 

24 

165 

2 

6 

99 

» 

107 

Párvulos. 

V. 

3 

10 

118 

» 

131 

H 

2 

9 

86 

» 

97 

parcial. 
Teta) 

g-pneral. 

19 

32 

425 

24 

» 3 

500 

Españoles . . 

Mestizos. . . 

Naturales . . 

Chinos . . . 

Total. 

Mes de Abril de 1889. 

Adultos. 

V. 

14 

16 

468 

53 

551 

H. 

10 

14 

259 

283 

Párvulos. 

V. 

4 

28 

253 

285 

H. 

5 

19 

254 

Suma 
parcinl. 

278 

33 

77 

1234 

53 

Total 
g-eneral. 

83 •-i 

0 a" 
^ 3 

1397 

PR durante el mes de Abril de 1889 
m id. id. de id. de 1890. 

COMPARACION. 
1397 
500 
897 

l.» de Mayo de 1890 El Secretario, Bernardino Marzano.—V.o B.o—El Corregidor, Perojo. 

^ ^ las defunciones ocurridas en todo el radio municipal durante el mes de Marzo comparada con 
m de Abril último. 

191)1 
9,Ki 

191.1 
15. 

^ i , . 

•• 

M Sores durante el mes de Abril de 1890. 
& ID id. id. de Marzo de id. . 

0í pila, 1.* de Mayo de 1890.—-El Secretario, Bernardino Marzano—V.o B.o—El Corregidor, Perojo. 

Tota!. 

Adultos. 
V. 

4 

10 

93 

14 

121 

H. 

4 

9 

67 

» 

80 

PárYulos. 
V. 

102 84 

Suma par
cial. 

16 

34 

323 

14 

Total general. 

387 

387 

500 
387 
113 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Denuocias de terrenos baldíos realengos, 
ide Lepante. Pueblo de Banaao. 

Vicente Vargas y Javier solicita la adquisición 
terreuo baldío realengo que radica en el sitio 

p| p cuyos límites son: al Norte monte denominado 
este terrenos de Igorrotes, Sur el monte 

J 7 al Oeste terrenos de D. Luis Cañete, com-
^ índo una superficie aproximada de veinte hec-

peen cump-iraiento al art. 4.° del Reglamento 
Jotas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 

« lalpublico, para los efectos que en el mismo 
si ^ai1, 
t í jM.0 de Mayo de 1890.—El Inspector general, 

WCeron. 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

^TANU DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 
Mora y Gómez, Ayudante de esta Coman-

¿ ^ noml3ratio Pür ê  Comandante de 
f¡ L âbftr: que habiendo sido hallado un «pa-

iio K â 0 cerca ê punta Sanglay y conocido 
de «Pamandauan» y con el núm. 1204 

ünt i ê ̂  metT0S eslORA5 2 de manga, y 45 
'aran ^ Iria^era tangile, cuya embarcación se 

S i P e r ^ Ih Playa ê ^an R0<lue (Cavite), y 
i(lLdel dallador "Márcos Plata. 
[ j.,se crean con derecho á la citada embar-

erán justificar debidamente su derecho á 
''MáeTiJ ^ presentar sus documentos en esta Ca-
4 h d \Slerto de Manila, en el término de 50 dias, 
/ ôfi ; 6 ̂ a publicación de este edicto en la 

lü̂  ,C:a'*; pues trascurrido dicho plazo, será en-
,1 %t ̂  Hacienda deduciendo la tercera parte de 

los halladores y con arreglo al artí-
instrucción de 30 de Noviembre de 

Í-We Mayo de 1890.-—Angel Mora Gómez. 2 

^^HIA DE LA JUNTA D E ALMONEDAS 
¿ • j . ECClON ORNERAL DE ADMINISTRA.OION CIVIL. 

^posici0ri de la Dirección general de Admi-
0 lvil) se sacará á nueva subasta pública 

^1 arbitrio de la matanza y limpieza de 

reses de la provincia de Nueva Ecija bajo el tipo 
en progresión ascendente de 3647 pesos 25 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» nú
mero 158, correspondiente el dia 5 de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina de la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 23 de Abril de 1890.-Abraham García García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 5.° grupo de la provincia de Manila bajo el tipo en 
progresión ascendente de 504 pesos, 90 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 26, 
correspondiente al dia 26 de Enero del año último. E l 
cto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramurosde esta Ciudad) el dia 27 de Mayo próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseén 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 23 de Abril de 1890.-Abraham García García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del 2.° grupo de la provincia de Albay, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 513 pesos, 30 céntimos 
y 2 octavos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Ma
nila» núm. 166, correspondiente al dia 13 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 

6 4 3 

casa n." 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. i 
Manila, 23 de Abril de 1890.—Abraham García García. 

< 

•a o a 
OQ 

>« 
o-ce 

x l 

<D 
x) . 
"3 • 
-a 

BE 

Q 
Q 

>—( ^ g 
O Qí O 

Q 
O 
En 
¡2Ü 

3 i 

Xi H 
O 

c « 

£3 -
ti'C 

Ctí ^-S 

o | c 

•O O) 

tí W 

00 

O o 
< ^ 
IH cu 
W 

50 
O 

> 

m 
P 

5 

•aaiqnraH I * * *t ~ a * A « | í % 

^•a 1 1 
en s3 

5 o< 
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ADMINISTRACION GR AL. DE COMUNICACIONES. 
Por los Vapores-correos «Brutus» «Butuan» y «Ró-

mulus», que saldrán el sábado 3 del corriente á las 
cinco de la tarde, el 1.° pnra la línea del S. E . de este 
Archipiélago y los dos últimos para la del Norte y 
Sur de Luzon, esta Central remitirá á las tres de la 
tarde la correspondencia para R )mblon. Capiz, Iloilo, 
Dapitan, Dum^uete, Cebú, Bohol, Antique, Isla de 
Negros, Concepción, Misamis y Surigao, Zambales, Pan-
gasinan, Bontoc, Lepante, Tiagau, Trinidad, Union, 
ambos llocos, Abra y Cagayan; Batangas, Mindoro, L a -
guimanoc, Camarines Sur, Burlas, Mtsbate y Albay. 

Manila, 1.° de Mayo de 1890.—El Jefe de servicio, 
Román Fernandez. 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del ediücio llamado anticua Aduana y la su
balterna de la provincia de la Un on, la venta de 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Francisco 
Baltasar, enclavado en el sitio denominado Guinataban, 
jurisdicción del pueblo de Aringay, de dieba pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1.288 
pesos, 99 céntimos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 143 de fecha 27 de Mayo del año último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Abril de 1890.—Abraham García 
García. 
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E l dia 26 de Mayo próximo venidero á las diez de 
su mañana, SP subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado anticua 
Aduana, y la subalterna del distrito de Masbate y T i -
cao, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Miguel Villamor, enclaTado en el si
tio denominado Tagpó barrio de Mandaon, jurisdicción 
del pueblo de Milagros de dicho distrito, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 318 pesos, 5 céntimos 
y con eptricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 137 de 
de fecba 21 de Mayo del año último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Abril de 1890.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 26 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la pmvin. ia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Per-
pétuo Paguirigan, enclavado en el sitio denominado An-
tagan, jurisdicción del pueblo de Tumauioi de dic-a 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 304 
pesos, 55 céntimos 1̂ 8 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 316, de fecha 16 de Novierabr • del año último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Abril de 1890.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 16 de Mayo próximo venidero á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá eu el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del G' bierno de la provincia de la Pampanga, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. José Laureano Velez y D. Mamerto Natividad, en
clavado en el sitio denominado barrio de la Paz, juris
dicción del pueblo de Arayat de, la citada provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 440 pesos, 
94 céntimos y 3 octavos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 17 de Abril de 1890.—Abraham García 
García. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción ds Ara;* at, provincia de la Pampanga, denuncia
dos por D. Mamt rto Natividad y D. José Laureano 
Velez. 
1.' La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado barrio de 
la Paz, jurisdicción del pueblo de Arayal, de cabida de 
51 hectáreas, 17 áreas y 82 centiáreas y su vuelo, cuyos 
límites so : al Norte, punto de Union del estero de Ma-
nimbao con el camino de Ilog-cauayang por el E - , el 
mismo camino barrio de Gamachile y el rio Chico; al 
S. camino del indicado barrio al pueblo de Magalang 
y terrenos baldíos realengos soli ilados por D. Manuel 
Fernandez y al O , camino sin nombre y terrenos del 
Estado. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 440 pesos, 94 cént. y 3 octavos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de la Pampanga, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá espticacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dá.dose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5.11 Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del ̂ ello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreuo. 

6.* Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administración de Ha
cienda de la provincia espresada, la cantidad de 
$ 22*04 5i que importa el 5 ps del valor del terreno que 
se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera dei sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
Be halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá queda-
unida al expediente, íuterin no trascurra el término para 

ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 
7.' Conforme vayan los licitadores presentando los 

pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles 6 extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8 / Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la reecepcion de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomorá nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. E n el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de la Pampanga, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
E n tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
6 sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de la 
Pampanga, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de-
nnneiador el espresar en la proposición que presente 
á la Juntado Almonedas, la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital 6 
en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de o ho dias 
después de la notificación, siendo condición indispem 
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital 6 
en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de la Pampanga, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In
tendencia general, para que adjudique en definitiva el 
terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presenttara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de Hacienda pública de la Pampanga, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS G E N E R A L E S . 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de ios terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias pah| 
posesión de los terrenos subastados seráj, .' 
de la competencia administrativa, como \ 
entender en el exámen de la resolución ^ 
sobre límites y condición de la posesión j 

Tercera. Si se entablase reclamación 
falta de cabida del terreno subastado » 
diente resultase que dicha falta ó exceso • 
quinta parte de la expresada en el anunJ 
la venta, quedando en caso contrario íW 
tente y sin derecho á indemnización ni \ 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante 
todos los derechos del expediente hasta W 
sesión. 

Manila, 10 de Abril de 1889.—El Admi^J 
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagues 
Sagúes. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Aiil 
Don N. N. , vecino de . . . . que habita ca| 

ofrece adquirir un terreno baldío realena 
en el sitio de de la jurisdicción 
la provincia de en la cantidad de 
entera sujeción al pliego de condiciones 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p§ 
la condición 6/ del referido pliego. 
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P.-r providencia del Sr Juez (!•• pr mera inptai ^ 
trito de Bino.jdo. dictada en esta fecha en la caíj ¡ya 
contra María Alarcon, por estafa, so. cita y empa» 
did Andrea Peíulosa, natunl y vec na de! arr-bl 
y residente en el barrio de Soledad del de Toinlo, pij 
tóruiiuo de 9 dias, comparezca en este Juzgado 
la mencionada c usa. apercibida q u d e no hacei 
los perjuicios cons-guientes. 

Manila á 1." de Mayo de 1890.—P. E . de mi 
Rafael G. Llanos. 

J?2?o»videncias judicia 
Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de prim Ta 

distr.to de Quiapo 
Por el presente c!to, llamo y emplazo á IlilarL 

mestizo sangley, casado, de 30 años de edad, natuig 
de Pa-úg" y vecino de Sao Jua i del Monte, de of 
del barangay núm. 12, proci sado en la causa n 
guida contra el mismo y otros por obo. para q 
término de 30 dias, contados desde la f cha en 
inserto este edicto en la «Gacela olicial», sej 
este Juzgado, para ser notiti'-nlo do la Real E 
caida en la exprésala causa, apere bulo quH d 
así, le pararán ios perju C'os que en derecho hut 

Dado en el Juzgado di-- Qui mo, 29 de Abril m 
nio P zarro Iñiguez.—Por mandado de su Sria,, 
Barrio. 

Don Mariano Monroy .y Torre», Juez de Paz de 
y es de primera instancia del mismo poi sus| 
mentaría. 

Po- el presento ci o, llamo v emplazo ¡l los pro 
Domingo y José Gerónimo, ambos sol eros, védi l 
de Tondo, y de oficio doméstic , sieml.' el p'-ima 
de edad, natural de dicho arrabal de Tondo, y l 
27 años, natural del puebl» de .^ta María de « 
Bulacan, para qu« eu el término de 30 dias « 
este Juzgado, al objeto de evacuar una dilígenea 
qu ere en la causa nr'm. 25tt5 que se s gue ciinWi 
por lesiones por imprud ocia t.-meraria, apere bul 
nacerlo den ro del lérmino señalado, serán d̂ claí 
y conium*ces á los ilamam POLOS judiciales, para» 
juicio á que en di-recho haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo k todas las auto 
más agentes de justicia que tan luego sean n 
procesados. l s pongan á disposición de este Juzga 
arriba indicados. ^r 

Dado eu vianda, 1.° de Mayo de 1890—Mana: W 
Por mandado de su Sria., Antonio Bustillo. 
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Don José Barbarán y Olva, Juez de primera inslí 
tnto de D tramun.s, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausa 

Atillo Horca, soltero, de. 24 años do edad, n'tur 
de \ngono d-l detrito de Morong. do licio car.-' 
d<rio ue esta plaza, reo de la caus -, i lim. o'W ubpg 
truya por qû  brantamiento de tenteur,;a, par1- q»' 
dias, contados d sde l i fecli;<, se préseme en es|'las 
contestar á los cargos que contra el mismo resw" 
cerlo, se le oirá en justii ia y en caso c utrano 
se sustanciará la causa en ^u ausencia y rebela 
los perjuicios que en oerecho hubiere lugar ¿ • f 

D do en Maoila, 30 de Ab il de 1890.—José » lo 
mandado de su Sria., Numeriauo driano, 

Don Aguedo Ve!arde Juez de primera i1181̂ 1̂  |4 
la provincia de Bulacan, que de ístar en ei H 
de sus funciones, yo el inrrascrito Escrib>uu 1 
Por el présenle cito, l amo \ • mpla/.o por !• 

al procesado A 'gel Ogilve, natural y vec o*1, 
sta Gruz de esta Cpi ta l , m^yor de edad, casaaoj 
de estatura y cuerpo r guiares, p lo y cejas ¡J^ 
dos. nariz y boca regular s, para que por el ^ 
dias, contados desde la p u b l i c H C i o n de este f " 1 ^ 
ceta oficial de Manila>, se piesenle en este Ju,/;r'ri,« . 
cárceles de esta provincia, Ü d fen lers^ á los can y 
tra el nrsmo resultan en la rau-<t núm ^ ' " J ^ 
hacerlo asi, le o ré y administraré .Í,,sL'cia'I-.<a «i 
sustanciaré el juicio en su aus meia y rebelaiA'PL 
perjuicios que eu derecbo hubiere lugar. 

Dido eu ••! Juzgado de primera instancia dc. ] 
Abril de 1890 —Aguedo Velariie.—Por mandaJ» i 
Andrés Alvarez. 

Don Alfredo Camino y Gapcía, Gapilan F'8.0.^ 
ció de la Gu.rdia Utvil y de, la causa instrniu3."! 
sano Eduardo Lame y Latad. , por inmu to • 
he di puesto recibir declaración al pa sano Miru^ 
paradero y domicilio actual no ha podi o ilTtír'!L 
que pueda tener efecto lo acor 'ado, se le c''a . 
presente á ñu de que eu el térm no de 10 a'8^ 
tarán desde la publicac on de este edicto n J* .¡j 
nila», comparezca en esta Fiscalía á evacuar la 
clonada. „ . . .̂f 

Molo, 14 de Abril de 189"> —A'fredo Camino-
dato.—El secretario, Cecilio Maiuiggad. 

ÍMP. DK RAMIREZ Y COMP. LVlAGAt.LANBS. 
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